
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN BERNARDO DEL VIENTO  

Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal de Pertenencia de por prescripción extraordinaria art 375 CGP.  

Actores: ERLICELY TORRES JARAMILLO  

Demandados: Personas indeterminadas.  

Radicado Nº 2022-00011-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y examinado el proceso concluye este 

Operador Judicial, que resulta procedente dar aplicación a la figura consagrada 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, en el 

sentido de ordenar a la parte actora que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de éste auto, cumpla con las cargas procesales de 

demostrar la realización de las diligencias necesarias para lograr el impulso del 

presente proceso y ordenadas en el auto admisorio de la demanda así: 

 

“5.- Advertir al demandante que deberá instalar una valla o aviso en lugar visible del bien objeto del 

presente proceso, en los términos y condiciones previstas en el numeral 7 del artículo 375 del CGP, 

la cual deberá permanecer instalada hasta el día de la diligencia de inspección judicial y aportar las 

fotografías respectivas al proceso… 

 

7-. Ordenar la inscripción de la demanda al folio de matrícula inmobiliaria 146-4876 de la ORIP de 

Lorica.  

 

8-. Ordenar a la parte demandante que tramite y obtenga del señor registrador de instrumentos 

públicos de Lorica, Córdoba, la expedición a sus costas, de certificado especial para procesos de 

pertenencia conforme a las directrices contenidas en las INSTRUCCIONES CONJUNTAS IGAC 

INCODER No. 13 de 13 de noviembre de 2014 y No. 10 de 4 de mayo de 2017, respecto del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 146-4876, para lo cual el actor acompañará los 

documentos requeridos para tales efectos y una vez expedido deberá arrimarlo a más tardar al 

momento de la iniciación de la etapa probatoria de la audiencia contemplada en los artículos 372 y 

373 del CGP”. 

 

Lo anterior por cuanto el accionante no ha aportado prueba alguna que acredite 

la realización de esos actos procesales que son carga exclusiva del mismo y sin 

los cuales el proceso se halla estancado por ser requisitos necesarios para que 

el juzgado asuma la etapa procesal subsiguiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenar a la Parte Demandante, que dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación del presente auto, cumpla con la carga de realizar las diligencias 

requeridas en los numerales 5, 7 y 8 del auto admisorio de la presente acción o 

adjunte evidencias de la gestión realizada para su materialización. Ello para darle 

impulso al presente proceso, so pena de tener por desistida tácitamente la 

demanda conforme lo preceptúa el artículo 317 numeral 1º CGP.  
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